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Resolución Rectoral N" 0306-2026-UNAP
lquitos,3 de marzo de 2025

VISTO:

El Ofic¡o N" 518 2026 VRAC-UNAP, presentado el 3 de marzo de 2026, pot el vicerrector académ¡co,
mediante el cual solicita el reconocimiento académico de estudiantes en el marco de los programas de
movil¡dad estudiant¡l de la Red Peruana de Universidades (RPU);

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Juan de D¡os lara lbarra, vicerrector académ¡co, sol¡c¡ta al rector
reconocer a nueve (9) estudiantes becarios de la Facultad de Agronomía {FA) y de la Facultad de Cienc¡as

Económicas y de Negocios (Facen), que fueron admitidos por la Pontif¡c¡a Univers¡dad Católica del Perú
(PUCP), la Un¡versidad del Pacífico (UP), L¡ma, y por la Universidad Nac¡onal del Centro del Perú (UNCP),

Huancayp, quienes real¡zaron estudios en los programas de movilidad estudiantil, bajo la modalidad
presencial, correspondiente al Semestre Académico 2025 - ll, de acuerdo al calendario académ¡co de cada
univers¡dad, de conformidad con los convenios suscritos con la Red Peruana de Universidades (RPU) y con la

Univers¡dad del Pacífico a través de su Programa de Intercambio Estudiant¡l (UP-PlE);

que, e¡ Programa de Movilidad Estudiant¡l de l¿ Red Peruana de Universidades (RPU) tiene como propósito
promover que los estudiantes de pregrado, que cumplan con los requ¡sitos que se exigen, cursen un c¡clo

académico en otra universidad de la red, con la garantía de alcanzar el reconocimiento de los cursos
aprobados en la universidad de destino, cumpliendo con el proced¡m¡ento y los cr¡ter¡os establecidos por el
presente Reglamento; fomentar que los estud¡antes de pregrado enr¡quezcan su formación profesional
med¡ante el acceso a enfoques alternat¡vos y complementarios en la universidad de destino, integrando
conocim¡entos y competenc¡as que aporten valor a su formac¡ón en la carrera elegida en su un¡versidad de
origen; y, lograr el mayor y pos¡tivo impacto en la formación académica y en la experiencia de vida de los

estudiantes de pregrado, generando comprensión, tolerancia y respeto por las manifestac¡ones culturales
d¡ferentes a las propias;

Que, la Universidad del Pacífico a través de su Programa de lntercambio Educativo (UP-PIE), es una red
interuniversitaria orientada a desarrollar vínculos ¡nstituc¡onales entre la Un¡vers¡dad del Pacífico y

univers¡dades nacionales de reconocida trayectoria y calidad académica. Con el objet¡vo de contr¡buir con la
mejora de la calidad de la enseñanza, y de la ¡nvest¡gac¡ón y de la gest¡ón de las un¡vers¡dades públicas del
país, el Patronato y sus empresas asoc¡adas, apoyan desde hace varios años el «Programa de lntercamb¡o
Educativo - PIE». Se fundamenta en una filosofía or¡entada a promover la formación de formadores
ofreciendo cursos de capacitación para profesores e investigadores de universidades públ¡cas de diversas
reg¡ones, en las espec¡al¡dades de adm¡n¡strac¡ón, economía, contabil¡dad, derecho, ingeniería, Bestión

blica, y carreras afines, con especial énfas¡s en metodología de la enseñanza, investigación y liderazgo

Que, la un¡versidad de origen debe suscribir, en forma prev¡a a que el estudiante se mov¡l¡ce, un
comprom¡so inst¡tucional por el cual se obligue a reconocer los estud¡os cursados y comprometerse a

acred¡tarlos en el exped¡ente académ¡co del estud¡ante. Para ello, la máxima autoridad de la unidad
académica debe aprobar con su rúbrica el Contrato de Estud¡os, que cont¡ene el plan de estud¡os a real¡zar
por el estud¡ante, el cual debe haber s¡do prev¡amente acordado por el alumno con los coordinadores
académicos de ambas univers¡dades. Posteriormente, a su regreso, e! estudiante debe presentar el

certificado de estudios expedido por la universidad de dest¡no, el mismo que se debe acred¡tar en forma
automát¡ca en el expediente académico del alumno;

Que, se tiene en cuenta que el artículo 18 de la Constitución Política del Perú, d¡spone que "La educación
universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artíst¡ca
y la ¡nvest¡gac¡ón científ¡ca y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia.
(...). Cada universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y
económico. Las un¡versidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las
leyes"; amparado por el artículo 8 de .la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tdria, que dispone que el Estado
reconoce la autonomía univers¡taria, autonomía que se manifiesta a través de los s¡guientes regímenes:

UNAP

o
á
-'n

a

x



UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0306-2026-UNAP

¡) normat¡vo, i¡) de gobierno, ¡i¡) académ¡co, iv) adm¡n¡strat¡vo, y v) económico; la misma que el Tribunal

Constituc¡onal, en la sentencia recaída en el Exped¡ente N" 00012-1996-Al/fC, refir¡éndose a la autonomía
universitar¡a señaló "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con l¡bertad y

d¡screcional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se

forma parte, y que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenamiento juríd¡co que r¡ge a

éste";

Que, por las razones expuestas, se debe oficializar el reconocim¡ento de los estud¡antes: Bruno Guissepe

Guerrero Del Agu¡la, Serg¡o Andrés Tananta Ru¡z, Mayel¡ne Damn¡ Condezo Vasquez, Danna Mar¡siell Ruiz

Reategu¡, cam¡la clareth Torres Sanchez, de la Facultad de c¡enc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen),

Hilary Mishelle Ram¡rez Culqu¡, Juan Baut¡sta V¡llacorta Pérez, Roysser Andre Tello Tananta, y Sebast¡an

Jeremi Sandoval Huaman, de la Facultad de Agronomía (FA), por la realización de la movil¡dad académ¡ca

estud¡ant¡1, ba.¡o la modalidad presencial correspond¡ente al Semestre Académ¡co 2025 - ll;

Que, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rig¡r la actividad académica y su gestión adm¡n¡strativa,
económ¡ca y financiera, estima conveniente reconocer a los nueve (9) estudiantes que fueron adm¡t¡dos
para real¡zar la mov¡l¡dad académica estud¡antil en las respectivas un¡versidades; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Reconocer a nueve (9) estud¡antes de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana (UNAPI, por cursar estudios en el Programa de Movil¡dad Estud¡ant¡l de la Red Peruana de
Universidades (RPU) y en el Programa de lntercamb¡o Educat¡vo (PlE) de la Un¡versidad del Pacífico (UP),

bajo la modal¡dad presencial, en la Pontif¡ca Un¡versidad Catól¡ca del Perú (PUCP), Univers¡dad del Pacíf¡co
(UP) L¡ma, y en la Un¡vers¡dad Nac¡onal del Centro del Perú (UNCP), Huancayo, respect¡vamente, en el

marco de los conven¡os suscritos con la Red Peruana de Un¡vers¡dades (RPU) y con la Universidad del

Pacíf¡co (UP) a través de su Programa de lntercamb¡o Estud¡ant¡l (UP-PlE), durante el Semestre Académ¡co
2025 - ll, cuya relación en detalle forma parte como anexo de la presente resolución rectoral.

ARTícu[o SEGUNDo.- Establecer que los estud¡antes mencionados en el anexo, deberán real¡zar el trámite
correspond¡ente para acreditar los estudios realizados en los programas de movilidad estud¡ant¡|,
resPectivamente.

Regístrese, comuníquese y archívese
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